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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio, será adju-
dicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 17 de agosto de 2002.—El Director general, P. S. (Real Decreto
2069/1999, de 30 de diciembre), el Director de Producción, Enrique Cua-
drado Chico.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16950 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2002, de la Secretaría de
Estado de Cultura, por la que se conceden las ayudas para
el fomento de la traducción y edición en cualquier lengua
extranjera de obras literarias o científicas de autores espa-
ñoles correspondientes a la convocatoria del año 2002.

De acuerdo con la Resolución de 12 de diciembre de 2001, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 4, de 4 de enero de 2002, por
la que se convocan las ayudas para el fomento de la traducción y edición

en cualquier lengua extranjera de obras literarias o científicas de autores
españoles, correspondientes al año 2002, esta Secretaría de Estado, de
conformidad con lo previsto en el punto séptimo de esta Resolución, ha
resuelto hacer públicas la composición de la Comisión de Asesoramiento
y Evaluación así como las ayudas concedidas a las editoriales solicitantes
de las mismas durante la convocatoria del año 2002.

Primero.—La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti-
tuida de la siguiente manera:

Presidente: Don Fernando Luis de Lanzas Sánchez del Corral, Director
general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don Luis González Martín, Subdirector general de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas

Vocales: Don Antonio Hernández Ramírez, en representación de la Aso-
ciación Colegial de Escritores de España; doña Roser Berdagué Costa,
en representación de la Asociación Colegial de Escritores de España-Sec-
ción Traductores; don Gonzalo Fernández Parrilla, en representación de
la Escuela de Traductores de Toledo; don Antonio M.a Ávila Álvarez, en
representación de la Federación de Gremios de Editores de España; don
Francisco Gutiérrez Carbajo; don Joaquín Leguina Herrán; don Rafael Lla-
no Sánchez; don Juan Pérez Mercader, expertos en literatura española
clásica, contemporánea, ensayo y pensamiento español y en ciencia y tec-
nología, y don Enrique Andrés Ruiz, funcionario de la Secretaría de Estado
de Cultura.

Secretaria: Doña Teresa Atienza Serna, Jefe del Servicio de Promoción
Exterior de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura
y las Letras Españolas.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron
su conformidad para ser designados miembros de este órgano colegiado.

Segundo.—Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua-
ción, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el punto
seis de la Resolución de 12 de diciembre de 2001, se conceden ayudas
para el fomento de la traducción y edición en cualquier lengua extranjera
de obras literarias o científicas de autores españoles correspondientes
a la convocatoria del año 2002, por un importe total de cuatrocientos
veinte mil setecientos diez euros (420.710,00 euros), a las editoriales y
para las obras y en las cuantías señaladas en el documento que como
anexo se acompaña a la presente Resolución, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.14.492 del Programa 134-B, habiendo sido desestimadas
el resto de las solicitudes formuladas.

Tercero.—El devengo de las ayudas se efectuará de acuerdo con el punto
octavo de la Resolución de 12 de diciembre de 2001.

Cuarto.—La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y
contra la misma pondrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con los dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de julio de 2002.—P. D. (Orden de 15 de junio de 1998,

«Boletín Oficial del Estado» del 26), el Director general del Libro, Archivos
y Bibliotecas, Fernando Luis de Lanzas Sánchez del Corral.
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